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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

 Monterrey, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante  : MABEL PATRICIA GALVIS ALVIS    

Ejecutado  : LUIS EDUARDO BAQUERO VÁSQUEZ  

Radicado  : 851623184001-2020-00053-00 

 

Se allega escrito firmado por parte de la señora MABEL PATRICIA GALVIS 

ALVIS y el señor LUIS EDUARDO BAQUERO VÁSQUEZ, a través del cual 

solicitan dar por terminado el proceso ejecutivo, argumentando que con 

los dineros retenidos se cancela la totalidad de la obligación, además 

solicitan decretar el levantamiento de las medidas cautelares y ordenar la 

entrega de los títulos judiciales.  

 

En consecuencia, al cumplirse las exigencias de los artículos 314 y 315 del 

CGP se da por terminado el presente proceso. Asimismo se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y materializadas. 

También se ordena realizar la entrega de los títulos judiciales constituidos a 

favor de la demandante. Una vez ejecutoriada y cumplida esta 

providencia archívese el expediente dejando las constancias y 

anotaciones de rigor. 
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 41. 
 Publicado el día 27 de Noviembre de 2020. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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